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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 
11 de julio de 2024 a las 10:30 
  
Lugar de celebración 
SASEMAR 
  
Asistentes 
JOSÉ ANTONIO PÉREZ ALONSO, Director de Administración y RRHH de la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima: PRESIDENTE.  
TERESA BARRIO MATAIX, Jefa de Servicio de Contratación de la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima: SECRETARIA.  
CARMEN NÚÑEZ ARRIAGA, Jefa de Servicio de Asesoría Jurídica de la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima: VOCAL JURÍDICO.  
MARTA GOZALO GÓMEZ, Jefa de Servicio de Control de Gestión de la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima: VOCAL INTERVENTORA.  
VICTOR CONDE PRADA, Jefe de Área de Licitaciones del Servicio de Contratación de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima: GESTOR OA.  
ISABEL MARTÍN-VIVEROS TAJUELO, GESTORA OA 

  
Orden del día 
1.- Apertura y valoración de los criterios evaluables automáticamente: EM24-830 - Suministro de uniformidad 
para el personal de las unidades marítimas. 
2.- Propuesta de adjudicación: EM24-830 - Suministro de uniformidad para el personal de las unidades 
marítimas. 

  
Se Expone 
1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: EM24-830 - Suministro de uniformidad para el personal 
de las unidades 
  
Se procede a la apertura de los sobres de la única empresa presentada a la licitación:   
 
 

NOMBRE 
 

NIF FECHA DE PRESENTACIÓN 

ITURRI S.A. 
 

A41050113 01/07/2024 a las 13:25 

 
La documentación administrativa y de solvencia es considerada suficiente y ajustada a derecho. 
Previamente a la apertura de la oferta, el director técnico del contrato aporta el informe sobre las muestras 
enviadas y el sistema informático solicitado en el PCA. Según dicho informe: 

- MUESTRAS: en fecha 01/07/24 tuvo entrada en Sasemar, con nº de registro REGAGE 
24e00048808620 un paquete con todos los artículos recogidos en los diferentes “Bloques” 
establecidos en el PPT acompañados de un cuaderno en el que se recogen las fotografías y fichas 
técnicas de las prendas. 

- SISTEMA INFORMÁTICO: el licitador presenta la plataforma SPRINGTER para la gestión facilitando 
usuario y contraseña, considerándose por la dirección técnica del contrato que se ajusta a los 
establecido en el PPT 
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La apertura de la oferta ofrece el siguiente resultado: 

  

 

- BLOQUE I: “PRENDAS VESTIR” 

 

 

 

 

- BLOQUE II: “BUZOS” 
 

 
 

 

- BLOQUE III: “ZAPATOS” 
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- BLOQUE IV: “MARCA BLANCA” 

-  

 
 

 
 
Resto de criterios de valoración objetiva:  
 

- Gastos de envío de los cambios/devoluciones no imputables al adjudicatario  

• Gastos de envío por parte del adjudicatario 

- Plazo de entrega del material  

• 48 horas. 

- Embalajes de cartón reciclado:  

• SI  

- Certificado de huella de carbono UNE-EN ISO 14064-1. Gases de efecto invernadero Huella de 
carbono de productos:  

• SI  

- Certificado UNE 19601. Sistemas de gestión de compliance penal:  

• SI 

- Certificado SA 8000. Responsabilidad Social Corporativa  

• SI 
 
Propuesto para adjudicación  

- ITURRI S.A. con NIF A41050113 
Total puntuación: 100 puntos al no poder hacer comparativa con otras ofertas. 
 
 
 

A la vista de los resultados obtenidos, la Mesa de Contratación, acuerda, conforme lo dispuesto en el art. 
150.2 LCSP requerir a la empresa mejor valorada para que aporte las garantías y documentación 
contemplada en la ley y proponer la adjudicación del contrato conforme a lo establecido anteriormente. 
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PRESIDENTE         SECRETARIA 
 
 
 
 
 
VOCAL JURÍDICO         VOCAL INTERVENTORA  
 
 
 
 
 
 
GESTOR OA         GESTORA OA 


